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Mocoa, Putumayo, 14 de septiembre de 2022. Al Señor Juez doy cuenta de la devolución 

del despacho comisorio No. 002, por parte del despacho judicial comisionado. 

 

RUBEN DARIO MEZA MARTINEZ  

Secretario. 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

MOCOA PUTUMAYO 

 

Proceso:   Ejecutivo (garantía real-hipoteca). 

Radicado No.  860013103001 2020-00099-00. 

Demandante:  Karla Smit Gómez Gómez. 

Demandada:  Alicia María del Carmen Mustafá Vallejo. 

Providencia: Auto agrega despacho comisorio a expediente. 

Mocoa, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

En vista de la devolución del despacho comisorio por parte del Juzgado Primero Civil 

Municipal de Mocoa, en respuesta a que por reparto fue comisionado para llevar a cabo las 

diligencias materia de la comisión, tal y como consta en el auto del 7 de junio de 2022 y en 

el despacho comisorio 004. 

La aludida devolución se efectúa luego de que el despacho judicial comisionado consumara 

el secuestro del bien inmueble de propiedad de la demandada Alicia María del Carmen 

Mustafá Vallejo, identificado con matrícula inmobiliaria No. 440-8260 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Mocoa. 

Por lo anterior, se ordenará su incorporación al expediente de este proceso para que en él 

irradie sus efectos al proceso y pueda ser materia de consulta para las partes. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civil de Circuito de Mocoa, Putumayo: 

Resuelve: 

Agregar al expediente de este proceso el despacho comisorio 004, devuelto por el Juzgado 

Primero Civil Municipal de Mocoa. 

Notifíquese, 
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